
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 5 de junio de 2024

En San José, a las nueve horas con veinte minutos del cinco de junio del dos mil  veinticuatro, se inició la

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Paul

Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Anamari Garro Vargas, Ingrid Hess Herrera, Alexandra Alvarado Paniagua (en

sustitución del Magistrado Cruz Castro) y Roberto Garita Navarro (en sustitución del Magistrado Araya García).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

20-016813-0007-CO 2024015567 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar la gestión formulada.-

22-012372-0007-CO 2024015568 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión planteada.

22-026230-0007-CO 2024015569 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada por la recurrente.

23-010092-0007-CO 2024015570 RECURSO DE
AMPARO

Se le reitera a Donald Alberto Quesada Rodríguez, en su condición de
Alcalde de Grecia, o a quien ejerza el cargo, el cumplimiento de la
Sentencia  Nº  2023-028256  de  las  nueve  horas  cuarenta  y  cinco
minutos  del  tres  de  noviembre  de  dos  mil  veintitrés,  bajo
apercibimiento de ordenarse el testimonio de piezas ante el Ministerio
Público. Notifíquese de forma personal esta resolución al recurrido.-

23-013861-0007-CO 2024015571 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-014274-0007-CO 2024015572 RECURSO DE
AMPARO

Se le reitera a Maikol Porras Morales, en su condición de alcalde de la
Municipalidad de Sarchí, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que
proceda al  cumplimiento  inmediato  de lo  fielmente dispuesto  en el
voto número 2023-017265 de las 9:30 horas del 14 de julio de 2023,
bajo  la  advertencia  de  ordenarse  la  apertura  de  un  testimonio  de
piezas  ante  el  Ministerio  Público  en  su  contra  si  no  lo  hiciere.
Notifíquese  en  forma  personal  a  Maikol  Porras  Morales,  en  su
condición de alcalde de la Municipalidad de Sarchí.

23-018270-0007-CO 2024015573 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  improcedente  la  gestión  desobediencia  presentada.  Se
ordena desglosar el escrito agregado al expediente electrónico el 30
de enero  de 2024,  para que tal  documento  sea  incorporado en el
expediente No. 23-018490-0007-CO y que sea en dicho proceso que
se resuelva como corresponda. Archívese el expediente.

23-027727-0007-CO 2024015574 RECURSO DE
AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia. Se reitera a quienes ocupen
los  cargos  de  intendente  y  de  presidente  del  Concejo,  ambos  del
Concejo  Municipal  de  Distrito  Paquera,  que  procedan  a  dar
cumplimiento  de  lo  dispuesto  por  esta  Sala  en  la  sentencia  No.
2024010056 de las 9:20 horas del 19 de abril de 2024, en el sentido
de que se brinde la información correspondiente a los puntos 1 y 2 de
la gestión planteada por el recurrente el 18 de setiembre de 2023, de
conformidad con lo establecido en la Ley de Protección de la Persona
frente  al  Tratamiento  de  sus  Datos  Personales,  Ley  No.  8968.
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Asimismo, de inmediato deben tomar todas las medidas requeridas
para garantizar el libre paso de las personas por los accesos públicos
a  la  zona  pública  de  la  playa  La  Leona.  Lo  anterior,  bajo  la
advertencia que, de acreditarse la desobediencia, se podrá ordenar la
apertura  de  un  procedimiento  administrativo  contra  el  funcionario
remiso a cumplir  con lo resuelto por esta Sala y, además, ordenar
testimoniar piezas ante el Ministerio Público por la eventual comisión
del  delito  de  desobediencia  (artículos  53  y  71  de  la  ley  de  la
jurisdicción constitucional). Notifíquese.

23-029572-0007-CO 2024015575 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

23-030772-0007-CO 2024015576 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Notifíquese.-

24-000295-0007-CO 2024015577 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

24-000581-0007-CO 2024015578 RECURSO DE
AMPARO

Se anula la sentencia de esta Sala, número 2024-14821 de las 9:20
horas del 31 de mayo de 2024. Notifíquese. Los Magistrados Salazar
Alvarado y Garita Navarro consignan nota.

24-001651-0007-CO 2024015579 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-002067-0007-CO 2024015580 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-002768-0007-CO 2024015581 RECURSO DE
AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia. Se reitera a Tania Jiménez
Umaña y José Roberto Ulloa Gonzalez, por su orden directora general
a.i.  y jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael
Ángel  Calderón  Guardia,  que  procedan  a  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto por esta Sala en la sentencia No. 2024004516 de las 9:50
horas del 20 de febrero de 2024, en el sentido de que a la recurrente
se le realice la cirugía que requiere en el Servicio de Ortopedia, todo
bajo criterio y responsabilidad de su médico tratante, y si otra causa
médica  no  lo  impide.  Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  que,  de
acreditarse  la  desobediencia,  se  podrá  ordenar  la  apertura  de  un
procedimiento  administrativo  contra  el  funcionario  remiso  a  cumplir
con lo resuelto por esta Sala y, además, ordenar testimoniar piezas
ante  el  Ministerio  Público  por  la  eventual  comisión  del  delito  de
desobediencia  (artículos  53  y  71  de  la  ley  de  la  jurisdicción
constitucional). Notifíquese.

24-002844-0007-CO 2024015582 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar la gestión formulada.

24-005026-0007-CO 2024015583 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-005087-0007-CO 2024015584 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-008564-0007-CO 2024015585 RECURSO DE
AMPARO

Se acoge la solicitud de incumplimiento. Se le reitera a Yaxinia Díaz
Mendoza,  en  calidad  de  Directora  de  la  Dirección  de  Gestión  del
Talento Humano del Ministerio de Educación Pública o a quien en su
lugar  ocupe  el  cargo,  que  proceda  de  manera  inmediata  al
cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  la  sentencia  2024010329  de  las
nueve  horas  veinte  minutos  del  diecinueve  de  abril  de  dos  mil
veinticuatro. Notifíquese.

24-009491-0007-CO 2024015586 ACCIÓN DE
INCONSTITUC

IONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

24-010097-0007-CO 2024015587 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-010153-0007-CO 2024015588 ACCIÓN DE
INCONSTITUC

IONALIDAD

Se reserva el dictado de la sentencia de esta acción hasta tanto no
sea resuelta la que bajo expediente número 23-028010-0007-CO se
tramita ante esta Sala.
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24-010185-0007-CO 2024015589 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-010846-0007-CO 2024015590 ACCIÓN DE
INCONSTITUC

IONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.-

24-011528-0007-CO 2024015591 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso contra la Presidencia Ejecutiva y el
Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense
de Seguro Social. Se ordena a WILBURG ALONSO DÍAZ CRUZ, en
su calidad de GERENTE MÉDICO A.I., y RICARDO PÉREZ GÓMEZ,
en  su  calidad  de  COORDINADOR  DEL  COMITÉ  CENTRAL  DE
FARMACOTERAPIA,  ambos  de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro
Social o a quienes en su lugar ocupen los cargos,  coordinar junto al
Director General del Hospital San Juan de Dios lo necesario para que
DE  INMEDIATO  se  le  suministre  a  la  amparada  [NOMBRE  001],
cédula de identidad  [VALOR 001], el medicamento Nintedanib en la
dosis y durante el plazo que determine su médico tratante, todo bajo
la  responsabilidad  y  supervisión  médica  de  ese  profesional.  Se
advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a
la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El Magistrado Castillo Víquez salva el voto
y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-011620-0007-CO 2024015592 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-011951-0007-CO 2024015593 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla,  Priscilla  Mesén Aguilar  y  Ricardo  Guerrero  Lizano,  por  su
orden directora general, jefa del Servicio de Medicina Paliativa y jefe
del  Servicio  de  Ortopedia  y  Rehabilitación,  todos  del  Hospital  San
Juan de Dios, a quienes ocupen los cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo máximo de
UN MES, contado a partir de la notificación de la presente sentencia,
a  la  recurrente  le  sea  realizada  la  cirugía  que requiere,  todo  bajo
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre
que una variación de las circunstancias médicas de la paciente no
requiera otro tipo de atención. Lo anterior, bajo la advertencia que, de
conformidad con el artículo 71 de la Ley la Jurisdicción Constitucional,
se  le  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  Se  condena a la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-012353-0007-CO 2024015594 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jimenez Umaña,
Directora General y José Roberto Ulloa González, Jefe del Servicio de
Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de sus competencias, para que a  [NOMBRE 001], cédula de
identidad [VALOR 001], se le practique el procedimiento que requiere,
dentro  del  plazo  máximo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la
comunicación de esta sentencia, si otra causa médica no lo impide y
bajo  supervisión  de  su  médico  tratante.  Se  les  advierte  a  los
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recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
El Magistrado Rueda Leal pone nota.  Notifíquese.

24-012365-0007-CO 2024015595 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo respecto a la cita
de  la  petente  en  la  Clínica  del  Dolor  del  hospital  San  Rafael  de
Alajuela. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y Edgar José Aguilar
Muñoz, por su orden directora general y coordinador de la Clínica del
Dolor y Cuidados Paliativos del hospital San Rafael de Alajuela, o a
quienes  en  su  lugar  ejerzan  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes, coordinen lo correspondiente a nivel institucional y lleven
a cabo todas  las actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus
competencias  respectivas  para  que  en  el  plazo  máximo  de  TRES
MESES contado a partir de la notificación de la sentencia, la tutelada
sea valorada en la Clínica del Dolor de ese nosocomio y se defina el
plan de manejo por seguir en atención a su condición de salud. Se
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la  Caja  Costarricense de Seguro Social  al  pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa.
En  cuanto  a  todo  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-012555-0007-CO 2024015596 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Krisia Díaz Valverde y
a Ruddy Canales Vargas, bajo ese mismo orden Director General y
Jefe de la Sección de Cirugía y Ortopedia,  ambos del Hospital Dr.
Max Peralta, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de su competencia para que, dentro del
plazo de TRES MESES, contado a partir  de la notificación de esta
sentencia, se le realice la cirugía pendiente a la tutelada bajo estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que
una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo de
atención.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal
intervención, así como los requisitos pre – operatorios establecidos
para tales efectos. Además, de ser necesario, deberá coordinarse su
atención médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad
de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo  establecido por  el  artículo  71,  de la  Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo contencioso
administrativo.  El  magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro
Vargas consignan nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota.-

24-012597-0007-CO 2024015597 ACCIÓN DE
INCONSTITUC

IONALIDAD

 Se rechaza de plano la acción.
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24-012621-0007-CO 2024015598 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna
nota. La magistrada Garro Vargas pone nota. Notifíquese.

24-012839-0007-CO 2024015599 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-012897-0007-CO 2024015600 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en cuanto a la cita
en el servicio de Neurocirugía del hospital Dr. Max Peralta Jiménez.
Se les ordena a Krisia Díaz Valverde y Ruddy Canales Vargas, por su
orden directora general y jefe de la sección de Neurocirugía, ambos
del  hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez,  o  a  quienes  ocupen  esos
cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del
ámbito de sus respectivas competencias, para que dentro del plazo
máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta
sentencia y, en caso de que aún no hubiere ocurrido, el tutelado sea
atendido en la especialidad de Neurocirugía de ese nosocomio y se
defina  el  plan  médico  a  seguir.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  En  lo  demás,  se
declara sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado Rueda Leal  pone nota.
Notifíquese.

24-012919-0007-CO 2024015601 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Tania  Jiménez
Umaña  y  José  Roberto  Ulloa  González,  por  su  orden,  directora
general a. i. y jefe del servicio de Ortopedia, ambos del hospital Dr.
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen esos cargos, que
de  manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus
competencias respectivas para que en el plazo máximo de UN MES
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le practique a
la paciente la cirugía en la rodilla que el médico tratante determine y,
dentro del  MES SIGUIENTE A ESA PRIMERA INTERVENCIÓN, le
sea  operada  la  otra  rodilla.  Todo  esto  se  dispone  bajo  estricta
supervisión y responsabilidad de sus médicos tratantes, siempre que
una  variación  en  las  condiciones  médicas  del  paciente  no
contraindique  tales  intervenciones  y  de  previo  se  hayan  cumplido
todos  los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales
correspondientes.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar
con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a la
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la  Caja  Costarricense de Seguro Social  al  pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa.
El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben
nota conjunta. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-013026-0007-CO 2024015602 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-013041-0007-CO 2024015603 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se le ordena a Erika de Marco González y a Óscar
Arguedas Hernández, bajo ese mismo orden Directora Médica a.i. y
Coordinador del Segundo Nivel de Atención, ambos de la Clínica Dr.
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Solón Núñez Frutos, o a quienes en sus lugares ejerzan los cargos,
que giren las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que, en la
fecha  indicada,  sea  13  de  junio  de  2024,  se  le  realice  la  cirugía
pendiente  al  paciente,  tal  como  fue  indicado  bajo  juramento,  bajo
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre
que una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo
de  atención.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la  hora  de  tal
intervención, así como los requisitos pre operatorios establecidos para
tales  efectos.  Además,  de  ser  necesario,  deberá  coordinarse  su
atención médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad
de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo  establecido por  el  artículo  71,  de la  Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna
nota.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.-

24-013138-0007-CO 2024015604 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura
y Jeremías Sandí Delgado, por su orden directora general y jefe del
Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela,
a  quienes  ocupen los  cargos,  que  giren  las  órdenes pertinentes  y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias para que, dentro del plazo máximo de UN MES,
contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente  sentencia,  al
amparado le sea realizada la valoración que requiere en el Servicio de
Oftalmología  del  hospital  recurrido.  Lo anterior,  bajo  la  advertencia
que,  de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  la  Jurisdicción
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

24-013141-0007-CO 2024015605 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura
y Jeremías Sandí Delgado, por su orden directora general y jefe del
servicio  de  Oftalmología  del  hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a
quienes en su lugar ejerzan esos cargos, que de manera inmediata
giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan lo
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias,
para que, en el  plazo máximo de UN MES, contado a partir  de la
notificación  de  la  sentencia,  sea  atendida  la  tutelada  por  un
especialista en Oftalmología y se defina el plan médico a seguir en
atención de su padecimiento. Asimismo, si fuere necesario, se deberá
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios
o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.
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24-013194-0007-CO 2024015606 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, en
su  condición  de  directora  general  del  hospital  Dr.  Max  Peralta
Jiménez,  o  a  quien ocupe ese cargo;  así  como,  a quien ejerza el
cargo  de  jefe  de  la  especialidad  de  Cirugía  General  de  ese
nosocomio, que de manera inmediata giren las órdenes necesarias,
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del
ámbito  de  sus  respectivas  competencias,  para  que  en  el  plazo
máximo de TRES MESES contado a partir de la notificación de esta
sentencia, sea atendida la paciente en cita de control en el servicio de
Cirugía General.  Asimismo, si fuere necesario, se deberá coordinar
con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a la
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la  Caja  Costarricense de Seguro Social  al  pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa.
El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-013205-0007-CO 2024015607 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joumana Zaglul Ruíz y
Jorge Mario Obando Ramírez, por su orden directora general a. i. y
médico asistente administrativo del servicio de Oftalmología, ambos
del hospital San Vicente de Paúl, o a quienes en su lugar ejerzan esos
cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del
ámbito  de  sus  respectivas  competencias,  para  que,  en  el  plazo
máximo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la
sentencia,  sea  valorado  el  tutelado  por  un  especialista  en
Oftalmología y se defina el plan médico a seguir en atención de su
padecimiento. Asimismo, si fuere necesario, se deberá coordinar con
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la  Caja  Costarricense de Seguro Social  al  pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa.
Notifíquese.

24-013210-0007-CO 2024015608 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez
Segura,  Directora  General  y  Jeremías  Sandi  Delgado,  Jefe  del
Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela,
o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro del ámbito de sus competencias, para que a [NOMBRE 001],
cédula de identidad  [VALOR 001],  se le practique el  procedimiento
que requiere, dentro del plazo máximo de UN MES, contado a partir
de la  comunicación de esta  sentencia,  si  otra  causa médica no lo
impide y bajo supervisión de su médico tratante. Se les advierte a los
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
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liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-013247-0007-CO 2024015609 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde,
Directora General  y  a  Ruddy Canales Vargas,  Jefe  de Sección de
Cirugía  de  Ortopedia  y  de  la  Especialidad  de  Vascular  Periférico,
ambos del  Hospital  Dr.  Max Peralta  Jiménez,  o  a  quienes  en  sus
lugares  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias, para que a  [NOMBRE 001], cédula de identidad
[VALOR 001], se le practique el procedimiento que requiere, dentro
del plazo máximo de UN MES, contado a partir de la comunicación de
esta sentencia, si otra causa médica no lo impide y bajo supervisión
de  su  médico  tratante.  Se  les  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago de las costas,  daños y  perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota.  Notifíquese.

24-013251-0007-CO 2024015610 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  Los
magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el
voto  y  disponen la  condenatoria  en daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  la  condenatoria  en
costas.

24-013252-0007-CO 2024015611 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Edgar Carrillo Rojas y
Silvia Elena Alfaro Vargas, por su orden director general y jefa del
servicio de Cirugía General y Oftalmología, ambos del hospital de San
Carlos, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, que de manera
inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y
dispongan lo correspondiente dentro del  ámbito de sus respectivas
competencias,  para  que,  en  el  plazo  máximo  de  TRES  MESES,
contado a partir de la notificación de esta sentencia y, en caso de que
aún no hubiese ocurrido, se le practique al tutelado la cirugía objeto
de este  proceso.  Todo esto  se  dispone bajo  estricta  supervisión y
responsabilidad de sus médicos tratantes, siempre que una variación
en  las  condiciones  médicas  de  la  paciente  no  contraindique  tal
intervención y de previo se hayan cumplido todos los requerimientos
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  se
deberá coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha.
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.  El  magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro
Vargas suscriben nota conjunta. El magistrado Rueda Leal consigna
nota. Notifíquese.

24-013268-0007-CO 2024015612 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Mario  Sibaja  Campos  y  a  Jairo
Villarreal Jaramillo, en su condición director general a.i. y de jefe del
Servicio  de  Urología,  ambos  del  Hospital  San  Juan  de  Dios,
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respectivamente, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que
dispongan lo necesario para que, conforme se comprometieron en su
informe, dentro de los tres meses siguientes a la notificación de este
pronunciamiento,  se  defina  si  el  amparado  es  candidato  para  la
cirugía que reclama y que de ser así, esta se realice en ese mismo
plazo,  siempre  que este  no  se  encuentre  contraindicada  y  bajo  la
responsabilidad y supervisión de su médico tratante. Se advierte a los
recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. El  Magistrado Rueda Leal consigna
nota.  Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria
en costas. Notifíquese.

24-013348-0007-CO 2024015613 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Sibaja Campos,
Director General y Hernando Valverde Lozano, Jefe a.i. Servicio de
Cirugía General y Unidad de Laparoscópica, ambos del Hospital San
Juan de Dios, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  a
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le practique el
procedimiento que requiere,  dentro del  plazo máximo de UN MES,
contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si otra causa
médica no lo impide y bajo supervisión de su médico tratante. Se les
advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese.

24-013352-0007-CO 2024015614 RECURSO DE
AMPARO

Acumúlese este amparo al expediente N° 24-012783-0007-CO que se
tramita ante esta Sala.-

24-013418-0007-CO 2024015615 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas
de lo indicado al final del considerando IV de esta sentencia.-

24-013420-0007-CO 2024015616 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Pablo  Antonio
Salvatierra Jiménez y Alfonso Abarca Quirós, por su orden director a.
i.  e  intendente  policial,  ambos  del  Centro  Nacional  de  Atención
Específica, así como a Gerald Campos Valverde y Juan Carlos Arias
Agüero, por su orden ministro de Justicia y Paz y director general de
Adaptación Social, o a quienes ocupen dichos cargos, que coordinen
lo pertinente y lleven a cabo todas las actuaciones que se encuentren
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  a  fin  de  que:  1)  de
INMEDIATO, se dé efectivo inicio a un procedimiento administrativo
disciplinario en contra de los agentes penitenciarios involucrados en
los  hechos  acusados  por  el  recurrente;  2)  en  el  plazo  de  DOS
MESES, contado a partir de la notificación de este pronunciamiento,
se  dicte  la  correspondiente  resolución  final  dentro  del  referido
procedimiento disciplinario; 3) atinente a la omisión del centro penal
supracitado  de  contar  con  equipo  de  video  suficiente  y  con  los
respectivos registros audiovisuales, se cumpla con lo dispuesto en la
sentencia  nro.  2024007132 de las 9:20 horas del  15 de marzo de
2024 dentro del plazo estipulado en tal pronunciamiento. Lo anterior
se dicta con el apercibimiento de que, de conformidad con el artículo
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71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá pena de
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a
quien reciba una orden de esta Sala que deba cumplir o hacer cumplir
y la inobserve, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa. Notifíquese.

24-013471-0007-CO 2024015617 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  los  recurridos  de  lo
dispuesto en el considerando V de la presente sentencia.

24-013500-0007-CO 2024015618 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  en  aplicación  del
artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, solo en lo que
respecta a las citas otorgadas en plazos desproporcionados en las
Especialidades de Psiquiatría y Oftalmología, ambas del Hospital Dr.
Carlos Luis Valverde Vega, pero sin especial condenatoria al pago de
las costas,  daños y  perjuicios ocasionados.  Se ordena a Jonathan
Sosa  Céspedes,  y  a  Graciela  Guillén  Vega,  en  sus  calidades
respectivas  de  Director  General  y  Jefa  del  Servicio  de
Otorrinolaringología  y  Oftalmología,  ambos  del  Hospital  Dr.  Carlos
Luis Valverde Vega, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos,
que  dispongan  todo  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias y coordinen lo pertinente para que el 21 de junio de
2024, se lleve a cabo la cita que el amparado requiere. Se advierte a
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  Los  magistrados  Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no en costas. En lo demás se declara sin lugar el
recurso. Notifíquese.-

24-013560-0007-CO 2024015619 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se le ordena a Marvin Antonio Palma Lostalo y a
Priscilla Piña Madrigal, bajo ese mismo orden Director Médico y Jefe
del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Enrique Baltodano
Briceño, o a quienes en sus lugares ejerzan los cargos, que giren las
órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que,  en  la  fecha
indicada, sea 28 de junio de 2024, se le realice la cirugía pendiente a
la  paciente,  tal  como  fue  indicado  bajo  juramento,  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que
una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo de
atención. Asimismo, deberán comunicarle la hora de tal intervención,
así  como  los  requisitos  pre  -  operatorios  establecidos  para  tales
efectos. Además, de ser necesario, deberá coordinarse su atención
médica  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de
espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo  establecido por  el  artículo  71,  de la  Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna
nota.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.-

24-013606-0007-CO 2024015620 RECURSO DE Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades  del

10

Documento firmado digitalmente
24/09/2024 14:08:37



AMPARO Hospital San Vicente de Paul, de lo indicado en el considerando IV de
esta sentencia. Notifíquese.-

24-013622-0007-CO 2024015621 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-013654-0007-CO 2024015622 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna
nota. La magistrada Garro Vargas suscribe nota.-

24-013730-0007-CO 2024015623 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Mario Sibaja Campos
y Javier Cabezas Loría, por su orden, director general a. i. y jefe a. i.
del servicio de Vascular Periférico, ambos del hospital San Juan de
Dios,  o  a  quienes  ocupen esos  cargos,  que de  manera  inmediata
giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan lo
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas
para que en el plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la
notificación de esta sentencia, la paciente sea valorada en el servicio
de  Vascular  Periférico  y  se  defina  el  plan  médico  por  seguir.  Se
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-013760-0007-CO 2024015624 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios, solo en relación con la cita
de valoración del paciente. En todo lo demás, se declara sin lugar el
recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  Los  magistrados
Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y
disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-013811-0007-CO 2024015625 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños y  perjuicios.  Consecuentemente,  ordena a  Joumana
Zaglul Ruiz, Directora General  a.i,  y Ivette García La Hoz, Jefa del
Servicio  de  Ortopedia  y  Traumatología,  ambos  del  Hospital  San
Vicente de Paúl, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que
[NOMBRE 001],  cédula de identidad [VALOR 001],  se le realice la
valoración que requiere en la fecha indicada a esta Sala (15 de agosto
de 2024), todo bajo estricto criterio del médico tratante y si otra causa
médica no lo impide. Se le previene a la autoridad recurrida que, de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no  estuviera  más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal
pone nota. Los Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.-

24-013830-0007-CO 2024015626 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Mario Sibaja Campos y a Ricardo
Guerrero Lizano, en su condición de director general a.i. y de jefe del
Servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos del Hospital San Juan
de Dios,  respectivamente,  o  a  quienes en  su lugar  ocupen dichos
cargos, que dispongan y coordinen lo necesario, para que, conforme
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se comprometieron en su informe, se valore a la persona menor de
edad amparada en esa especialidad,  el  16 de junio  de 2024 y se
defina el tipo de resolución que requiere. Se advierte a los recurridos
que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. El  Magistrado Rueda Leal consigna nota.  Los
Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro, salvan parcialmente
el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  la  condenatoria  en
costas. Notifíquese.

24-013842-0007-CO 2024015627 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas
de  lo  indicado  en  el  último  párrafo  del  considerando  III  de  esta
sentencia.-

24-013844-0007-CO 2024015628 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Sibaja Campos,
Director General y Hernando Valverde Lozano, Jefe a.i. Servicio de
Cirugía General, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes
en sus lugares ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes
y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias, para que a  [NOMBRE 001], cédula de identidad
[VALOR 001], se le practique el procedimiento que requiere, dentro
del plazo máximo de UN MES, contado a partir de la comunicación de
esta sentencia, si otra causa médica no lo impide y bajo supervisión
de  su  médico  tratante.  Se  les  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago de las costas,  daños y  perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota.  Notifíquese.

24-013847-0007-CO 2024015629 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  ordena  a  Tania
Jiménez Umaña, Directora General a.i. y a Allan Valverde Sánchez,
Jefe del Servicio de Radiología, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel
Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para
que [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le realice el
estudio requerido en la fecha indicada a esta Sala (05 de junio de
2024), todo bajo estricto criterio del médico tratante y si otra causa
médica no lo impide. Se le previene a la autoridad recurrida que, de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no  estuviera  más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal
pone nota. Los Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.-

24-013854-0007-CO 2024015630 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  ordena  a  Karen
Rodríguez Segura,  Directora General  y  a Néstor  Azofeifa  Delgado,
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Jefe del Servicio de Medicina, al que esta integrada la especialidad de
rehabilitación, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes
en sus lugares ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes
y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus  competencias,  para  que  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad
[VALOR 001], sea valorada en la fecha indicada a esta Sala (01 de
julio de 2024), todo bajo estricto criterio del médico tratante y si otra
causa médica no lo impide. Se le previene a la autoridad recurrida
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no estuviera  más gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda
Leal pone nota. Los Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro
salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en
costas. Notifíquese.-

24-013990-0007-CO 2024015631 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  con  base  en  lo  dispuesto  por  el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a
Karen  Rodríguez  Segura  y  Serafin  Pican  Puente,  por  su  orden
directora general y jefe del Servicio de Gineco-Obstetricia, ambos del
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen
dichos cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas
las actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus  competencias
para  que  en  la  fecha  programada  (23  de  agosto  de  2024),  a  la
tutelada le sea realizada la cirugía que requiere,  todo bajo estricta
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  y
cuando no exista alguna causa o condición médica que lo impida. Lo
anterior, bajo la advertencia que, de conformidad con el artículo 71 de
la Ley la Jurisdicción Constitucional,  se le impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté  más gravemente  penado.  El  Magistrado Rueda Leal  pone
nota.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y
costas. La Magistrada Garro Vargas salva el voto y declara sin lugar
el recurso. Notifíquese.-

24-014002-0007-CO 2024015632 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se les ordena a Jonathan Gerardo Sosa Céspedes
y Graciela María Guillén Vega, por su orden, director médico y jefa del
servicio de Cirugía y Oftalmología, ambos del hospital Dr. Carlos Luis
Valverde  Vega,  o  a  quienes  ocupen esos  cargos,  que  de  manera
inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias
respectivas para que a más tardar el 30 DE JUNIO DE 2024, fecha
indicada en el informe rendido a la Sala, se le practique al paciente la
cirugía  objeto  de este  recurso.  Todo esto  se dispone bajo  estricta
supervisión y responsabilidad de sus médicos tratantes, siempre que
una  variación  en  las  condiciones  médicas  del  paciente  no
contraindique tal intervención y de previo se hayan cumplido todos los
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la
orden  antedicha.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
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no esté  más gravemente  penado.  El  magistrado Rueda Leal  pone
nota.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.

24-014006-0007-CO 2024015633 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Tania  Jiménez
Umaña y Carolina Jiménez Jiménez, por su orden, directora general
a.  i.  y jefa del  servicio  de Cirugía  General,  ambas del hospital  Dr.
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen esos cargos, que
de  manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus
competencias  respectivas  para  que  en  el  plazo  máximo  de  TRES
MESES contado a partir  de la notificación de esta sentencia, se le
practique al paciente la cirugía objeto de este recurso. Todo esto se
dispone bajo estricta supervisión y responsabilidad de sus médicos
tratantes, siempre que una variación en las condiciones médicas del
paciente  no  contraindique  tal  intervención  y  de  previo  se  hayan
cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales
correspondientes.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar
con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a la
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la  Caja  Costarricense de Seguro Social  al  pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa.
El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben
nota conjunta. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-014016-0007-CO 2024015634 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura,  en  su
condición de directora general a.i. del Hospital San Rafael de Alajuela,
o a quien ocupe ese cargo, que realice las acciones necesarias para
que el amparado  [NOMBRE 001], cédula de identidad  [VALOR 001]
sea valorado en el  Servicio  de Ortopedia-Cirugía  el  17 de julio  de
2024, fecha propuesta por el centro médico recurrido. Lo anterior, bajo
el apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quienes
recibieren una orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado
Rueda Leal suscribe nota. os magistrados Salazar Alvarado y Garita
Navarro  salva  parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.-

24-014034-0007-CO 2024015635 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Joumana Zaglul Ruiz e Ivette García
La Hoz, en su condición de Directora General a.i y Jefe de Ortopedia
y Traumatología del Hospital San Vicente de Paúl, o a quienes en sus
lugares ocupen dichos cargos, que dispongan de todo lo necesario
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que,  en  la  fecha
indicada, a saber, el 15 de agosto de 2024, a las 8:00 horas se valore
a la tutelada,  tal  como se indicó bajo juramento y se determine el
tratamiento médico a seguir. Asimismo, deberán comunicarle la fecha
y hora de tal  atención y  de ser necesario,  se deberá coordinar  su
atención médica en otro centro hospitalario que tenga disponibilidad
de espacios. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad
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a  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. El  magistrado Rueda Leal consigna nota.  Los
magistrados Salazar Alvarado y  Garita Navarro salvan parcialmente
el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas.  La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.-

24-014042-0007-CO 2024015636 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a Jonathan
Gerardo Sosa Céspedes, Directora General y a Graciela María Guillen
Vega, Jefa del Servicio de Cirugía y Ortopedia, ambos del Hospital Dr.
Carlos Luis  Valverde  Vega,  o  a  quienes ocupen esos  cargos,  que
coordinen y dispongan lo necesario para que al recurrente [NOMBRE
001], cédula de identidad  [VALOR 001] se le realice la cirugía en la
fecha indicada a esta Sala (23 de Agosto de 2024), todo bajo estricto
criterio del médico tratante y si otra causa medica no lo impide. Se le
previene  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no estuviera
más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Los
Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el
voto  y  disponen la  condenatoria  en daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

24-014066-0007-CO 2024015637 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura
y a Serafin Picans Puente, en sus calidades respectivas de Directora
General  y  Jefe  del  Servicio  de  Gineco  –  Obstetricia,  ambos  del
Hospital San Rafael de Alajuela,  o a quienes en sus lugares ocupen
esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  que  procedan,  coordinen  lo
necesario y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de sus competencias para que dentro del plazo de UN MES,
contado a partir de la notificación de esta sentencia,  se practique a la
tutelada la cirugía que requiere, previo cumplimiento de los requisitos
médicos, así como bajo estricta responsabilidad y supervisión de su
médico tratante, siempre y cuando por variación de las circunstancias
de la paciente no requiera otro tipo de atención.  Se advierte a las
autoridades recurridas que de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social (CCSS) al pago de las costas, daños
y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota.
Notifíquese.-

24-014080-0007-CO 2024015638 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Joumana Zaglul Ruiz e Ivette García
La Hoz, en su condición de Directora General a.i. y Jefe de Ortopedia
y Traumatología del Hospital San Vicente de Paúl,   o a quienes en
sus  lugares  ocupen  dichos  cargos,  que  dispongan  de  todo  lo
necesario dentro del  ámbito de sus competencias,  para que, en la
fecha indicada, a saber, el 15 de agosto de 2024, a las 9:00 a.m. se
valore a la tutelada, tal como se indicó bajo juramento y se determine
el  tratamiento  médico  a  seguir.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la
fecha y hora de tal atención y de ser necesario, se deberá coordinar
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su  atención  médica  en  otro  centro  hospitalario  que  tenga
disponibilidad de espacios. Se advierte a la autoridad recurrida que,
de conformidad a lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota.
Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.   La  magistrada Garro  Vargas salva  parcialmente  el  voto  y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.-

24-014089-0007-CO 2024015639 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se les ordena a Norma Patricia Velásquez Chávez
y Cinthya Esquivel Aguilar, por su orden, directora médica a. i. y jefa
de Consulta  Externa de I  y  II  Nivel  y  del  servicio  de Radiología  e
Imagenología, ambas de la clínica Carlos Durán Cartín, o a quienes
ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes
necesarias,  coordinen lo  pertinente y  dispongan lo  correspondiente
dentro  del  ámbito  de sus respectivas competencias,  para asegurar
que, el 5 DE JUNIO DE 2024, fecha indicada en el informe rendido a
la Sala, se le realice a la tutelada el ultrasonido de mamas prescrito.
Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
magistrado Rueda Leal pone nota. Los magistrados Salazar Alvarado
y  Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-014091-0007-CO 2024015640 RECURSO DE
AMPARO

Se  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente  en  cuanto  a  la
dilación  en  la  atención  médica  al  tutelado.  Se  le  ordena  a  Tania
Jiménez Umaña y a Carolina Jiménez Jiménez, bajo ese mismo orden
Director General a.i. y Jefe de la Sección de Cirugía General, ambas
del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus
lugares ocupen dichos cargos, que dispongan de todo lo necesario
dentro del ámbito de sus competencias, para que, dentro del plazo de
UN MES, contado a partir  de la  notificación de  esta  Sentencia,  el
tutelado  sea  valorado  en  el  Servicio  de Cirugía  y  se  determine  el
tratamiento médico a seguir. Asimismo, deberán comunicarle la fecha
y hora de tal atención. Además, de ser necesario, deberá coordinarse
su  atención  médica  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga
disponibilidad de espacios. Se advierte a la autoridad recurrida que,
de conformidad a lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente  penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán en ejecución de Sentencia de lo contencioso administrativo.
En cuanto al alegato de la cirugía, se declara sin lugar el recurso. El
magistrado Rueda Leal consigna nota.-

24-014155-0007-CO 2024015641 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña,
directora general a.i. y Carolina Jiménez Jiménez, jefe del Servicio de
Cirugía  General,  ambas  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón
Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que giren
las órdenes pertinentes y lleven a cabo las actuaciones que están
dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo de
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3 MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le
efectúe a la amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR
001],  la  cirugía  que  le  fue  indicada;  todo  bajo  el  criterio  y
responsabilidad de sus médicos tratantes, y si otra causa médica no
lo impide. Se les advierte que, de no acatar la orden dicha, incurrirán
en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71
de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a
dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
El Magistrado Castillo  Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen
nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

A las dieciséis horas con treinta minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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